
Instructivo para el Registro 
Comités Hospitalarios de Bioética    

(CHB)



Los comités deberán solicitar su registro ante la
CONBIOÉTICA, conforme a las Disposiciones
Generales para la Integración y Funcionamiento de los
Comités Hospitalarios de Bioética:

SEPTIMA. El comité deberá registrarse ante la Comisión
Nacional de Bioética.

Trámite de Registro CHB



Contribuye a la 
conformación de la 

base de datos

Seguimiento

Cumplimiento 
normativo

Cumplimiento 
estadístico

Trámite de Registro



La vigencia del registro será de tres años, cumplido
este periodo se deberá de actualizar para mantener su
vigencia.

*El trámite se otorga sin costo alguno

Vigencia

Costo



Proceso del Registro

CONBIOETICA

Requisitos

Incompleto                   Cumple
(requerimiento)

No cumple                      Registro

No presentada                Constancia

Comité



1) Ingresar a la página de la CONBIOÉTICA
http://www.conbioetica-mexico.salud.gob.mx

2) Desplegar la sección de Comités 

3) Seleccionar Trámite de Registro CHB

Trámite de Registro





Hoja “Selección Trámite de Registro CHB”

Descarga

de 

formatos

TRÁMITE DE REGISTRO DE COMITÉS HOSPITALARIOS DE BIOÉTICA (CHB)

El titular del establecimiento de salud deberá solicitar el registro del CHB ante la Comisión Nacional de Bioética, conforme a las

Disposiciones Generales para la Integración y Funcionamiento de los Comités Hospitalarios de Bioética y las Reformas al Reglamento de

la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica: Art. 88.

Instrucciones para el registro del CHB

El trámite de Registro de CHB únicamente se realiza de forma electrónica, por lo que se requiere que se envié los documentos al correo

registrochb.conbioet@salud.gob.mx con copia (CC) al correo karen.aguirre.cnb@gmail.com, los documentos solicitados son:

Solicitud de registro

Autoevaluación

Cartas de designación

Acta de instalación

Documento con el que se acredita personalidad jurídica

En caso de existir omisión o errores en el contenido de alguno de los documentos, la CONBIOÉTICA requerirá al solicitante que subsane

las omisiones dentro del término de quince días hábiles, contados a partir de la fecha en que se le haya notificado, apercibido de que en

caso de no hacerlo, se tendrá por no presentada la solicitud.

Una vez cumplidos los requisitos, la Comisión Nacional de Bioética emitirá una constancia de registro en un máximo de quince días

hábiles; la vigencia del registro es de tres años.

La realización de estos trámites no requiere pago de derecho alguno y el horario de recepción de documentos será en días hábiles de

Lunes a Viernes de 9:00 a 18:00 hrs.

Instrucciones

Registro

mailto:registrochb.conbioet@salud.gob.mx
mailto:karen.aguirre.cnb@gmail.com


 Solicitud de Registro

 Formato de autoevaluación

 Cartas de designación de los integrantes

 Acta de instalación 

 Documento con el que acredita la 

personalidad  jurídica del establecimiento

Documentos para el trámite de Registro



• Descargar y llenar la solicitud:

- —Sin abreviaturas, tachaduras ni enmendaduras.

- —Nombres de los integrantes sin abreviaturas ni cargos.

- —Con firma autógrafa del titular del establecimiento.

Solicitud de Registro



Ejemplo de Solicitud de Registro

Firma
autógrafa



Formato de Autoevaluación

• Es un formato de diagnóstico que sirve para conocer los elementos 
con los que cuenta el comité al momento del registro.

• Para su cumplimiento es obligatorio contar con los rubros 1, 2, 4, 
5, 6, mismos que podrán ser auditables por las instancias que al 
efecto correspondan.

• Se debe descargar y llenar el formato de la forma siguiente:

· �Marcar con una “X”, si o no

· —Sin abreviaturas, tachaduras ni enmendaduras.

· Verificar que coincidan los datos de identificación 

con la solicitud de registro.



Ej. Formato de Autoevaluación



Es el documento con el cual deberá establecer las funciones y
características del Comité, además de la integración de
profesionales de la salud y otras disciplinas vinculadas a los
temas de bioéticos.

(En la Guía Nacional de CHB se encuentra el modelo de Acta

de Instalación).

Acta Instalación



Ejemplo de Acta de Instalación



Ejemplo de Acta de Instalación

Firma del director o titular del 

establecimiento



Las cartas de designación deben ser por cada uno

de los integrantes de comité y expedidas por el

titular del establecimiento, la cual deberá

contener:

 Nombre completo de la persona designada

 Duración del cargo

 Clausula de confidencialidad

 Señalamiento expreso de la incorporación con

carácter honorifico.

Cartas de Designación



Ejemplo de constancia de designación 



Establecimientos o Instituciones Públicas

Decreto o Acuerdo de creación publicado en la gaceta, 
diario periódico oficial Federal o Estatal.

Doctos. Supletorios: Reglamento interno o Manual de 
Organización del establecimiento

DOCUMENTO CON EL QUE SE 

ACREDITA PERSONALIDAD JURÍDICA DEL 

ESTABLECIMIENTO



Ejemplo: Establecimiento Público



Establecimientos o Instituciones Privadas:

•Escritura constitutiva del Establecimiento otorgada ante Notario Público.

•La escritura constitutiva es el instrumento público otorgado ante notario, 
mediante el cual se hace constar la creación de una sociedad mercantil, 
asociación civil o sociedad civil.

•En el objeto social deberá especificar que realiza alguna de las actividades 
previstas en los artículos 69 y 70 del Reglamento de la Ley General de Salud en 
Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica.

DOCUMENTO CON QUE ACREDITE LA PERSONALIDAD 
JURÍDICA DEL ESTABLECIMIENTO



Ejemplo: Establecimiento Privado o Social



Los documentos del trámite de registro deberán 
enviarse al correo electrónico: 
chb.conbioetica@salud.gob.mx

Con copia al correo: 

chb.conbioetica@gmail.com



Información: 

chb.conbioetica@salud.gob.mx con copia (CC) al correo 
chb.conbioetica@gmail.com, o al tel. 5487-2760  ext. 59561


